
  

HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

E,     

Md. No. 197/2014 ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA DAOBANG S.A. 

   

    

CONDAO; Y, ADEMÁS 

COMPARECE LA SEÑORITA CAI 

QUIN, EN CALIDAD DF 

TRADUCTORA. coroccnconnanennoasnemo 

CAPITAL AUTORIZADO: 

USD$50.000.00,coommoccamccemacncnao : 

CAPITAL SUSCÉRA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la ProWian 

del Guayas, Republica del Ecuador, hoy TRECE yr 7 

JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, ante mi Doctor 

HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario 

Titular Trigésimo Octavo de este cantón, 

comparecen".a la celebración de la presente 

escritura publica los señores ZHENG WENDONG, 

de estado civil casado, Ejecutivo; y, SUN 

CHANGLONG, de estado civil casado, ejecutivo; Los 

comparecientes me manifiestan que son de 

nacionalidad china, mayores de edad, domiciliados * 

en esta ciudad de Guayaquil, comparece también la 

señorita CAI QIN, quien declara ser mayor de edad, 

soltera, Traductora, de nacionalidad China, 

entendida en el idioma español y domiciliada en 

ésta ciudad de Guayaquil; en consecuencia capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA



ANONIMA a la que proceden como queda indicado 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

     

   
    

y te, EN constitución de una Sociedad Anónima 

de se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

la celebración de este contrato y 

| ¿bociedad Anónima que se denomina 

NÁTRUCTORA DAOBANG S. A. CONDAO, por 
y propios derechos, los señores  ZHENG 

WENDONG y SUN CHANGLONG, domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil y de nacionalidad china; 

comparece también la señorita CAI QIN, por sus 

propios derechos en calidad de “Traductora”, en 

vista que los señores ZHENG WENDONG y SUN 

CHANGLONG, no entienden el idioma español. 

SEGUNDA: —La "compañía que se constituye 

mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas 

del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

aplicables y por el Estatuto Social que se inserta a 

continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA  — DENOMINADA CONSTRUCTORA 

DAOBANG S.A. CONDAO. CAPÍTULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO.-Constituyese 

en esta ciudad la compañia que se denominará



  

HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

-proyectos, diseño, planificación arquitectóni 

CONSTRUCTORA DAOBANG S. A. CONDAO, la 

misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el 

presente estatuto y los reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La compañía    

   

  

     

    

tendrá por objéto dedicarse: a lo siguiente: Realizar 

por cuenta propia o de terceros, estudi 

desarrollo. de * obras y servicios relativo 

urbanización y ejecución de todo tipo de obras 

ingeniería civil, arquitectura, eléctricas y siste 

as oa la 
Administración , comercialización y ventg 

cualquier tipo de -propiedades urbanas y rurale   
propios o ajenas, de personas naturales o jurididas “E 

edificación, permuta, corretaje, administración, 

agenciamiento, explotación y anticresis, comprar, 

vender, arrendar, hipotecar, construir, enajenar, 

trasladar o adquirir cualquier tipo de derecho real o 

personal sobre inmuebles, urbanos y rurales dentro " 

o fuera del país; inclusive las comprendidas bajo el 

régimen “de propiedad horizontal, así como toda 

clase de operaciones inmobiliarias, fraccionamiento 

y posterior lote o parcelas destinadas a viviendas, 

urbanización, clubes de campos; ejercer dentro o 

fuera del país, consignaciones, representaciones, 

cómisiones y mandatos; la actividad de la 

construcción de toda clase de viviendas familiares o 

unifamiliares, construcción de toda clase de 

edificios: industriáles, comerciales, residenciales, 

condominios y galpones industriales, junto al



diseño, construcción planificación, supervisión y 

fiscalización de cualquier clase de obras 

arquitectónicas Y urbanísticas. Podrá importar, 

comprar, vender o arrendar maquinaria liviana y 

pegada para la construcción de todo tipo de obras,    

    

  

trávés de contrataciones directas, € 

, de estructuras metálicas o de 

les, condominios, urbanizaciones. Podrá 

el diseño, construcción, planificación,    

     
nos 

pefvisión, .montaje, instalación, fiscalización, 

eje, avalúo, remodelación, mantenimiento de 

obra civil, hidráulica, arquitectónica y 

    

ES . . ! . o . 
Bordillos, canalizaciones de sistemas eléctricos, de 

alta, media y baja tensión, aguas lluvias y servidas, 

vías ferreas, pistas de aterrizajes en aeropuertos, 

puentes, túneles y subterráneos, acueductos, 

represas, puertos, minerías, centrales generadoras, 

instalaciones químicas, calefacción, ascensores, 

escaleras metálicas, albañilería, pilotes, 

cimentación, trabajos de hormigón, estructuras de 

acero, techado e impermeabilización de techos, 

fontanería de agua, construcciones prefabricadas. 

Proyectos, realización y fiscalización de 

decoraciones interiores y exteriores. Fabricación, 

compra, venta, distribución, importación y 

comercialización de todo tipo de materiales para la 

construcción, “ya sean insumos, productos 

intermedios o productos finales, tubería de 

pequeña y gran longitud, pinturas, yesos, baldosas,



azulejos, vidrios, ventanas, cercas, rejas, papel 

tapiz. Para cumplir con su objeto social podrá 

ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes    

    

    
    

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- 

ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es de CINCUENTA ANC 

que se contarán a partir de la fecha de inscripejá 

  

MBERTO MOYA FLORES o. . 
orario de esta “escritura en el Registro Mercat 

  

de la república o del exterior. CAPIT de 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS 

ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la? 
compañia es de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito 

es de VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en 

veinticinco mil acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la junta general de accionistas.- 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas del cero cero uno a la veinticinco mil 

inclusive y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- 

Si una acción o certificado provisional se extravía, 

deteriora o destruye, la compañía podrá anular el 

título, previa publicación efectuada por la 

compañía, por tres días consecutivos, en uno de los



periódicos de mayor circulación en el domicilio de 

la misma.- Una vez transcurridos treinta días a 

partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del título, 

Aena: conferir uno nuevo al accionista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes 

         

    

  

Ó certificado anulado.- ARTICULO 

o en proporción a su valor pagado, en las 

en consecuencia cada acción    

  

    

  

Afárales.- ARTICULO NOVENO.- Las acciones se 

drán en “el Libro de Acciones y Accionistas 

$e se registrarán también los traspasos de 

La compañía no emitirá los titulos 

itivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, en tanto, solo se les dará a los 

accionistas certificados provisionales y 

nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En 

la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La compañía podrá según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

El Gobierno de la compañía corresponde a la Junta
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General, que constituye su órgano supremo. La 

administración de la compañía se ejecutará a 

través del Presidente y el Gerente General, de    
       

   
acuerdo a los términos que se indican en el 

     

   
    

  

La Junta General la componen los     
legalmente convocados y reunidos.- 

DECIMO QUINTO.- La Junta General 

ordinariamente una vez al año, dentro 

meses posteriores a la finalizadión 

ejercicio económico de la compañía, pre 

convofatoria efectuada por el Presidente > 

Gerente General a los accionistas por la prensa, e 

uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la sociedad con ocho dias de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. 

Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, 

hora y objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, 

por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas qúe representen por lo menos el 

veinticinco. por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere, si se trata de primera 

convocatoria, la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad



   

   

del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una 

nueva convocatoria de acuerdo con le dispuesto en 

la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 
e 

ertencia de que habrá quórum con el número de 

Juas Generales por medio de representantes 

: agrgflitados - mediante carta-poder. ARTICULO 

SIMO NOVENO.- En las Juntas Generales 

    
       

E ferias, luego de verificar el quórum, se dará 

y «discusión de los informes del 

istrador y comisarios. Luego se conocerá y 

bará “el balance general y el estado de pérdidas 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de 

utNidades líquidas, constitución de reservas, 

propósiciones de los accionistas; y, por último se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden 

hacerlas en ese período según el estatuto. 

ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá” las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como Secretario 

el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere 

necesario, un Director o Secretario ad-hoc.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán 

los asuntos - que especificamente se hayan 

puntualizado en la convocatoria.-- ARTICULO 

VIGESIMO “SEGUNDO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones “de la junta general se tomarán por 

simple mayoría de votos en relación al capital 

pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos



  

RTO MOYA FLORES 
VARO 

“Gerente General, como secretario, redacte un ac 

casos en que la Ley o éste estatuto, exigieren una 

mayor proporción, las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los * 

accionistas.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al y 

terminarse la Junta General Ordinaria o    

   

    
   

  

Extraordinaria, se concederá un receso para que ela 
HE 
Y 

por el Presidente y el Gerente General-Secretarik 

por quienes hayan hecho sus veces en la reunión 

se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las 

Juntas Generales podrán realizarse sin N 

convocatoria previa, si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo con 

lo que dispone-la Ley de Compañías.- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General 

Ordinaria o” Extraordinaria pueda acordar 

válidamente la. transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañia en proceso de 

liquidación, la convalidación y -en general, 

cualquier modificación del estatuto, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en 

segunda convocatoria bastará la representación de 

la tercera parte del capital pagado. Si luego de la



   

   

    

segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la. que no podrá demorar más de 

sesenta días contados a partir de da fecha fijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

; “La Junta General así convocada se constituirá 

l número de accionistas presentes, para 

uno o más de los puntos antes 

debiendo expresarse estos 

particulares. en la convocatoria que se haga.- 

FICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) 

al Presidente y Gerente General de la 

quienes durarán cinco años en el 

“EGercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; -b) Elegir uno o más comisarios 

quienes durarán dos años en sus funciones: c) 

Aprobar los estados financieros, los que deberán 

ser presentados con el informe del comisario en la 

forma establecida en la Ley de Compañías vigente; 

d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 

disminución del capital social de la compañía; f) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, 

a cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución 

o liquidación de la compañía antes del vencimiento 

del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la 

“sociedad; i) Conocer de los asuntos que se sometan 

10
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a su consideración, de conformidad con el presente 

estatuto; y, Jj) Resolver los asuntos que le 

corresponden por la Ley, por el presente estatuto o 

reglamentos” * de la compañíia.- ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes o 

     

   

  

del. Gerente : General y Presidente a) 

individualmente, la representación 'egal, judig 

poder amplio, general y suficient 

establecimientos, * empresas, instalaciones 

negocios de la compañía, ejecutando a nomb 

ella, toda clase de actos y contratos nd 

z
 

Manejar los fondos de la sociedad bajo. su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes 

y efectuar tóda clase de operaciones bancarias, 

civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras 

de cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a la compañía; f Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de 

ley, constituir mandatarios generales y especiales, 

previa la autorización de la Junta General, en el 

primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; e) - Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la. Junta General de Accionistas; h) 

Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; i) Las demás 

atribuciones que le confieren la Ley de Compañías,



el Estatuto y Reglamentos de la Compañía; y la 

Junta. General de Accionistas. Los accionistas 

fundadores resuelven designar como Gerente 

General de la compañia al señor MARTIN ARTURO 

IÑO SOLORZANO, y Presidente de la 

cApañía a la señora QIN CAI, ambos por un 

y Fino estatutario de cinco años, quienes 

     

  

    

  

ejercerán la representación legal, ¡judicial y 

ta de la compañía de manera individual, 

istro Mercantil del cantón Guayaquil. 

ICULO VÍGESIMO OCTAVO.- Son atribuciones 

eberes del o los comisarios, lo dispuesto en la 

de Compañías. - CAPITULO CUARTO: 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- La compañia se 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la 

que estará a cargo del Gerente General y 

Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas fundadores 

declaran bajo juramento que el capital de la 

compañía ha sido suscrito y pagado de la manera 

siguiente: el señor ZHENG WENDONG ha suscrito 

VEINTIDOS MIL QUINIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas. de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y ha pagado en numerario el cien 

por ciento del valor de cada una de ellas; y, el 

“señor SUN CHANGLONG ha suscrito DOS MIL 

QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada 

12



IMPRIMIR 

a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR — 
SUPERINTENDENCIA DL COMPANIAS 
ABSOLUCION DF DENOMINACIONES O 
” OTICINA GUAYAQUIL : 

NUMERO DT, TRAMITE 7047508 
TIPO DE TRÁMITE: CONSIITÚUCIÓN 

SEÑOR:DELGADO SOLOMA YOR CESAR ROBERTO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 1106/2014 14 54 13 

PRESENTE: 

ATIN DE ATENDER SU PFTICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS 4. 

INFORMO QUE SU CONSII TA PARA RTSPRVA DE NOMBRE DT. COMPAÑIA 11 

TENIDO ELSIGLIENTI RESCATADO 

),- CONSTRUCTORA DAOBANG 5,A CONDAO 

APROBADO 

* 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ETLIMINARA EL: 11/07/2014 

    
LA RESTRVA DET NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA La TITLL ARÍaD a 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL. LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD Lá EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO. ECUATORIANO DF 
PROPIEDAD INTELECTUAL (CEP!) . 

LA RESERVA DE LA RAZÓNSOCIAL DE. UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE La RAZÓN j 

SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 

QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA v 
RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2040 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DF 30 DIAS, A FXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑIAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DF 365 DIAS , 

PARDICOLAR QU COMUNICOA HISTTD PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 
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RTO MOYA FLORES 
tano 

“escritura; y que depositarán en una institució 

una y ha pagado en numerario el cien por ciento 

del valor de cada una de ellas. Asimismo los 

accionistas fundadores declaran bajo juramento 

que el capital social de la compañía ha sido 

suscrito y pagado como se lo señala en la presente 

bancaria los valores que aportan en el pago de 148 

acciones que han suscrito, una vez perfeccionada JE. 

constitución de la compañía, y que presentaráy 

pertinente balance inicial que así lo refleje “a a 

Superintendencia de Compañías y Valores juntó a 

los demás documentos que esta requiera. CUARTA: 

DECLARACIÓN DE LA TRADUCTORA.- La señorita» 7 

CAI QIN, comparece en calidad de traductora en 

vista que los señores ZHENG WENDONG y SUN 

CHANGLONG; no entienden el español, por lo que 

ha sido traducida la presente escritura de 

constitución de compañia, y los señores aceptan lo 

expresado anteriormente. Queda expresamente 

autorizado el señor Abogado José Alvarado 

Gavilanes para realizar todas las diligencias legales 

y administrativas para obtener la aprobación y 

registro de esta compañía. Agregue usted señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la 

validez de este instrumento. Firmado, José 

Alvarado Gavilanes. Abogado, registro profesional 

número nueve mil ciento treinta nueve del Colegio 

de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y 

EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS 

  

   

  

   

   

       



OTORGANTES. Leida esta escritura de principio a 

fin a los comparecientes y en alta voz, por mi, el 

Notariosjestós la aprueban en todas y cada una de 

        AA Wi    

   
   

   

  

) , Y Et, — 

5 - v 
G WENDÓNG 

SÁPORTE CHINO + E05500465 

LU 
SUN CHANGLONG 

PASAPORTE CHINO E32756390 

CAI QIN - 45 
Pasaporte Ckino + G32420248 

 



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN 

FE DE ÉLLO  CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN TRECE FOJAS UTILES QUE SELLO, 

So RUBRICO Y FIRMO. 

NA Ones GUAYAQUIL, 13 DE I 

HUMBERTO MDYA FLORE 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.778 
FECHA DE REPERFORIO:16/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:33    

  

      

   

    

   
    

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciséis de Junio del dos mil catorce queda inscrito: E 
Escritura Pública, que contiene la Constitución de la compás 
denominada: CONSTRUCTORA DAOBANG S.A. CONDAO def/ftj e LA , 
56.269 a 56.295, Registro Mercantil número 2.156. 2.- Nombramiel e 
GERENTE GENERAL designado en el acto constitutivo de la Com 

   

ARTURO PAZMIÑO SOLORZANO, de fojas 24.311 a 24,313, RegistWk.. 

de Nombramientos número 7.858.- 3.- Nombramiento de PRESIDENT 

designado .en el acto constitutivo de la Compañia CONSTRUCTORA 
DAOBANG S.A. CONDAO a favor de QIN CAI, de fojas 24.314 

24.316, Registro de Nombramientos número 7.859, 

ORDEN: 27778 

TA 
Y co», 

AO O Í 
3... 9 y DODE 

HARIAS - due 
Ab. Patricia Murillo Torres 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Uy vontermidad ,on el numeral($ del Aftículd 18 del la Ley 

REVISADO POR fo Mutarial reformada por el Decretp 
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UNERINTENDENCIA Si OMA RÍAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CONSTRUCTORA RAQBANG. S.A, CONDADO 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Lo 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: . 
ARQUI KENNY_NORTE 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 
SOL.£ 23-24 MZ.* 704 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No: 

CASILLERO POSTAL: ., [TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
: sunchanglony66821 26 com 

CELULAR: FAX: E 
0939573690 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
ATRAS DEL BANCO DEL PICHINCHA 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL; 
MARTIN ARTURO. PAZMIÑO SOLORZANO 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
0920986007 

  

  

Declaro bajo Juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorlao a la Superintendencia du Compañías a 

eloctuar los averiguaciones pertinentes para comprobar la gutenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que ul contenido 

presente no corresponda u la verdad, esta Insultución aplique las sanciones du ley, ** 

e) "eo masarón y Archivo 
4 4 | — A 
V al xa LA: UL ne . t 

- 0) u 2d 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL : , 

t - ro) E 
: Hm/ a 

so E . 
a UA 

  

e 
“a poda 

Nota: el presente (ormulerlo no se aceptará con enmendaduras o tachones.   
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3. RECAUDACIÓN (EKUEKUS 

  

     

  

    
     

  

  
  

  

  

  

  

  

     

2. VALORES PENDIENTES   
A CONCEPTO __ A _ VALOR _ 

¡TOTAL VALORES PENDIENTES (2): 0:00.   NU SIN SELLO DE CANCELADO, NO THENE VALOR 

A dd ELÉCTRICA ve “ Y GUAYaQuiL Factura No. 001-001-004663465 

RUC 0988591550001 Autorización SRt: 1113621408 
Cala La Garenta, Mz 47, Sector 3 Fecha de autorización: 05/10/2013 

Ten: 2628600 Válida hasta: 01/10/2014 

COPIA: EMISOR 

  

. 
May der dl Ago Oc how Dc Esto Ub ase 

Mos 

  

    

T 
Autorización SRI: 1113621403 : AA 

91550001 Fecha de autorización: 05/10/2013 No. de Control: 0 7 a063709-70 ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DELOS INORESOS DE L 

Mc47,5c0r3  Váfida hasta: 01/10/2014 Valor a pagar: o 29.83 EMPRESA ELÉCTRICA 

re E . CONCEPTO SUSTENTO LEGAL 
AE ES 0/04/2014 Ain 10512014 

Ñ miento + IMPUESTO BOMBEROS Ley de Delersa Contra Incends 
po N TASA RECOLECCION BAS Orsenanza Municipial 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR IVA 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 1 
SUMINISTRO: [7906374] TONGZHEN. HAN 

Cédigo Único Eléctrico Nacional: [” 2400780637" Cédula/R.U.C.: 1715150866 Código Postal: : 
Dirección servicio:  MZ* 704, SOL$ 23-24 PB . KENNEDY NORTE TOTAL A PAGAR 

Plan/Geocódigo: $4  69.62-291-2730 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) 30/04/2014 Servicio Eléctrico y Alumbrado Público(1) o 

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Guayaque - Tarqui Valores Pendientes (2): | 

Dirección notificación: — Domicio 3 Recaudación Terceros (3): [ 

s OTAL (1+2+3): 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
y > P ta: 17/05/2044 s 

Medidor: 1133930-GEN-AT Factor multiplicación: 1.00 , Constante: 4.00 agar has : , 

Desde: — 2503/2014 Hasta: 26/04/2014 Días Facturados: —32 Tipo consumo: Leído 
ía: 1.00 izaci : 0.000000 ción: a O A Factor Potencia: Penalización Fe: Factor Corrección: 1.00 . tenderemos dezde el 36 de Abril En nu m Agencia 

 TECTURAS Valores VALOR CONSUMO: 69.39 fía a la Costa, CENTRO COMERCIAL BLUE COAST KM. 13.5, 
COMERCIALIZACION 4,24 

—erl  SESTION COBRANZA 5.36 A 
SUBSIDIO SOLIDARIO. 3.68 E HA TT 
INTERES MORA 0.17 al 
1V.A.(0%) 0.90 5 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 82.84 3 
SERV. ALUMBRADO PUE. 5.15 E 
SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 5.15 
[FOTALSE Y AP (1: 

Su ahorro por la     

    
Cortrbuyente Especial segun Resolución 4725 del 7 de Nowembre del 2012, A 1 de 2 | Y OSIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE wir 

SUMINISTRO: | 7906374] TONGZHEN.. HAN 2100000245210 9901 
AA . 

| No. de Control: 79063709-70 ! 15451 

Valor a pagar: 99,53 a 

Contriuuyente Espec! segun Resolución 9723 del 7 de Moverrére del 2017 NAC PCTRSGE1Z:00725 
reas es POLIGALFTCA CA Tela. ph 290077), Caron O) 2304904. Our - AC COIE A, 1122 RECAL



SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ( GUAYAQUIL) 
CIUDAD. 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

YO, HAN TONGZHEN PORTADORA DE LA CEDULA DE 
IDENTIDAD *EXT. NUMERO 171515086-6, DECLARO QUE HE CEDIDO DE 
FORMA GRATUITA EL USO DEL INMUEBLE EL CUAL SE ENCUENTRA 
UBICADO EN LA CIUDADELA KENNEDY NORTE, MZ. + 704, SLO. $ 23-24, DE 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, PARA QUE PUEDA EJERCER SU ACTIVIDAD 
ECONOMICA LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DAOBANG S.A. CONDAO 

ATENTAMENTE, 

y Pen 9 
HAN FTONGZHE 

C. €. $4 171515086-6 
NACIONALIDAD: CHINA



+? 
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Superintendencia de Compañías! 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

20/JUN/2014 09:13:42 — Usu: *orreso 

UNA 
Remitente: — No. Trámite. 34851 0! 
MARTIN PAZMIÑO 

Expediente: 7647598: 

    

  

  

  

        

    

. RUC: 
Razón social: Y 

CONSTRUCTORA DAOBANG S.A. CONDAO : 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
ESCRITURA DE CONSTITUCION PARA ' 
REGISTRO, ANEXA NOMBRAMIENTOS, 
FORMIINARIO PIANIIA Y COPIAR ”, OA 
Revisa el estado de su tramite por INTERNET | (pá 
Digitando No de trámite año y venficador = po h 

 


